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T E O L O G I A . 

103. ffi.V SIMBOlilCJA ó exposic ión de las 
contrariedades dogmát i ca s entre los c a t ó l i 
cos y protestantes según sus profesiones p ú 
blicas de f é : por M . Mcehler , profesor de 
teología en M u n i c h , traducida al f rancés de 
la cuarta edición alemana y del f rancés al 
español por el p resb í t e ro D . An to l i n Mones-
c i l lo : dos tomos en 8.° (1). 

E l objeto de la Simbólica es confrontar en 
alguna manera los s ímbolos ó confesiones de 
fé dé las diversas comuniones cr is t ianas, e x 
poner su contrariedad y hacer que resalten 
la cohesión, la a r m o n í a interior del dogma 
católico y su conformidad con el Evangel io y 
con la r a z ó n , demostrando al mismo tiempo 
cuan contradictorias son las otras doctrinas ya 
respecto de sí mismas , ya en orden á la re
velación. L a originalidad de esta obra consiste 
principalmente en que por una parle Moehler 
reduce toda la polémica á una simple com
paración de los documentos oficiales, d i g á 
moslo a s i , de la controversia , quitando de 
este modo ó los contrarios el recurso de acha
car la monstruosidad de sus doctrinas á tal 
ó cual teólogo que r ecusa r í an sin tardan
za ; y- por otra parte en que establece la f i 
liación y conexión filosófica de las falsas doc
trinas de cada secta, considerando cada pro
posición heterodoxa no como un error acc i 
dental y suel to , nacido del capricho de un 
heresiarca, sino enlazado con otros errores. 
Por ejemplo todos los que i n v e n t ó y enseñó 
L u t e r o , pueden referirse á uno primero y 
fundamental sobre el estado pr imi t ivo del 
hombre , que no le pe rmi t í a apreciar la ver
dadera noción del pecado o r i g i n a l , ni las con
secuencias positivas efe é l , ni por lo tanto 
los medios de r epa rac ión que se nos ofrecen. 

(') E sta obra que forma parte de la Enciclopedia ca
tólica , se vende á 19 rs. en Madrid , imprenta de la car
rera de S. Francisco, n . ° 6. 

Esta pr imera a b e r r a c i ó n es la clave de todo 
el protestantismo. T a m b i é n el sistema de G a l -
vino se expl ica enteramente cotí otro e r ro r 
no menos radical sobre la condic ión p r imera 
de la humanidad. 

A q u í se presentan naturalmente todas 
las cuestiones mas elevadas de filosofía, e l 
origen del m a l , la l ibertad del hombre , su 
degradac ión y r e h a b i l i t a c i ó n : solo el cato
l ic ismo con exclus ión de las sectas he te ro 
doxas resuelve verdadera y satisfactoriamen
te estos problemas, que en vano se ha afana
do por resolver la s a b i d u r í a h u m a n a , aun 
que hayan trabajado en ello los mas claros 
ingenios desde P l a t ó n hasta K a n t . 

E l autor divide su obra en dos l ibros : 
después de una in t roducc ión en que da no t i 
cia de los s ímbolos ca tó l i cos , luteranos y re 
formados, entra á hablar de las contrar ieda
des en la doctrina sobre el estado p r imi t i vo 
del hombre y el origen del mal m o r a l , expo
niendo con la debida s epa rac ión lo que ense
ña la iglesia ca tó l i ca , y lo que enseñan los l u 
teranos y reformados; m é t o d o que observa en 
los demás cap í tu los . E n seguida trata del pe
cado original y sus consecuencias, manifestan
do la opinión de Zuiug l io sobre este dogma, y 
de las contrariedades en la doctrina de la jus t i 
ficación , donde confronta las diferentes doc t r i 
nas heterodoxas entre sí y establece las relacio
nes del protestantismo con el gnosticismo y 
algunos sistemas panteistas de la edad media. 
Pasa luego á exponer las contrariedades en 
la doctrina de los sacramentos, y por ú l 
t imo cierra e l l i b ro pr imero con una mara 
villosa exposic ión de la doctr ina católica so
bre la iglesia m i l i t an t e , paciente y t r iunfan
te y los estrechos lazos que las unen, hacien
do resaltar los inconcebibles errores de los 
herejes acerca de este dogma capital de 
nuestra fé. 



El libro segundo tiene por objeto mani
festar los absurdos sistemas de las sectas me
nores , vastagos ponzoñosos de unos corrompi
dos troncos, Lutero, Calvino, Zuinglio etc. 
Siete son las sectas de que habla nuestro autor, 
es á saber, anabaptistas ó mennonitas, cuá
keros, hermanos moravos, metodistas, sec
tarios de Schwedemborg, socinianos y ar-
minianos. 

Para dar alguna idea de esta obra, de cu
ya importancia puede juzgarse por el siguien
te dicho que se atribuye al rey de Prusia: Hay 
tres obras cuya refutación estoy pronto á 
premiar; la primera es LA SIMBÓLICA de 
Moehler\ nos ha parecido conveniente copiar 
aquí unos párrafos del magnífico capítulo en 
que se trata de la iglesia, su visibilidad é 
infalibilidad: 

í . Ciertamente nada regocija al alma , nat ía halaga á 
la i m a g i n a c i ó n como la idea de movimientos a r m ó n i c o s de 
inteligencias sin n ú m e r o , que por toda la t ierra l ibres de 
tomar direcciones opuestas f o r m a n , conservando sin embar
go su propia indiv idual idad , una gran sociedad de hernia-
nos para edificarse los unos á los otros. Y esta sociedad 
representa una idea de a m o r , la idea de la r e d e n c i ó n , 
porque si los hombres e s t á n unidos entre s í , es en cuanto 
están, reconciliados con Dios. Si la sociedad p o l í t i c a es ya 
una obra tan maravi l losa que los antiguos la juzgaron 
digna de los honores supremos y miraron casi en to 
das partes los deberes del ciudadano como lo mas sagrado 
que existe; si para nosotros el estado es ya una i n s t i t u c i ó n 
tan santa , tan divina , que nos estremecemos á la sola idea 
de los c r í m e n e s que comete contra la causa p ú b l i c a una 
mano sacri lega, ¿n,ué objeto de a d m i r a c i ó n no debe ser la 
ig l e s ia , que por los solos lazos de la p e r s u a s i ó n y del amor 
r e ú n e unos elementos tan diversos y tan opuestos? A t r a -
Tesando los rios , los montes, los desiertos, los mares abra-
xa y unifica ( p e r m í t a s e n o s la e x p r e s i ó n ) los pueblos mas 
divergentes en lenguaje, en costumbres, en preocupaciones; 
o b s t á c u l o s invencibles contra los cuales viene á estrellarse 
el poder de los conquistadores. L a paz que trae del cielo, 
penetra antes en los corazones que todas las discordias de 
la t ierra . De tantos pueblos ton frecuentemente divididos en 
intereses y pasiones edifica la casa de D i o s , en la cual to
dos so r e ú n e n para cantar las mismas alabanzas , como en el 
humi lde templo de la aldea amigos y enemigos se r e ú n e n 
al pie del misino santuario. Y lo mismo que en la choza la 
paz de Dios trae y debe traer consigo los bienes terrenos, 
de la misma manera los trae en la soci.edad universal . 
¿ Q u i é n pues se a s o m b r a r á que el c a t ó l i c o se conmueva de 
a l e g r í a , se transporte de a d m i r a c i ó n á la vista de este m a 
ravil loso edificio, de esta inmensa a s o c i a c i ó n , de la cual es 
m i e m b r o ? Los filósofos del arte nos dicen que lo bello es 
la verdad m a n i f e s t á n d o s e y r e v i s t i é n d o s e de un cuerpo. 
A h o r a bien el hijo de Dios es quien ha construido la i g l e 
sia : transformada en amor infinito la verdad absoluta ha 
tomado parte y permanece v iva en la sociedad de los fie
l e s . ' A una sociedad asi constituida ¿ p u e d e pues faltar la 
belleza de pr imer orden? Bajo este punto de vista es como 
se explica la a l e g r í a inefable que ha enajenado á la iglesia, 
s iempre que la discordia ha cesado de desgarrar su seno. 
A q u í se presenta a" la memoria el fin del cisma de los no -
vacianos , el de los mclccianos y en tiempos menos lejanos 
la r e u n i ó n en Florencia de la iglesia de Oriente con la de 
Occidente etc. (p . 42, 15 y U del t. II). 

Y mas adelante exponiendo que la iglesia 
es intérprete de la Escritura y de la tradi
ción contra la doctrina de los sectarios se ex

presa asi (omitimos por la brevedad las no-
tas puramente eruditas de este pasaje): 

Fe , unidad de creenc ia , universal idad de doctrina son 
« n a sola y misma cosa. E l hombre que cree verdaderamen
te -, aun cuando su creencia fuese e r r ó n e a , e s t á í n t i n i a m o n -
te. convencido que posee la doctrina de Jesucristo , que par* 
ticipa de la fé de los a p ó s t o l e s y de toda la igles ia: siente 
firmemente que esta fé es la misma en todos tiempos y la 
sola verdadera. Esta creencia es la sola razonable , la sola 
digna del hombre : todo lo d e m á s no es mas que o p i n i ó n 
incert idumbre . Desaparee í e r o n los siglos y las sectas con 
ellos. E n nuevos tiempos vinieron á nacer nuevas h e r e j í a s ' 
mas todas establecieron el mismo principio fundamental á 
saber , que la E s c r i t u r a es el solo origen de la verdad 
c r i s t i a n a , l a N sola regla de f é . Este dogma eomun á to
dos los sectarios , l ó mismo á los g n ó s t i c o s del siglo II 
que á los valdcnses del X I I , proclamado por los a r r í a n o s 
como por los nestorianos , este dogma produjo las mas con
tradictorias doctrinas. E n efecto ¿ q u é hay mas opuesto que 
el gnosticismo y el pelagianismo , que el sabelianismo y el 
a r r i a n i s m o ? Pues la sola c o n s i d e r a c i ó n de que este p r i n c i 
p i o , s iempre uno , sin cesar el m i s m o , ha sancionado todas 
las creencias, todos los e x t r a v í o s , todas las monstruosida
des ; esta sola c o n s i d e r a c i ó n , decimos, debe probar que 
oculta cualquier error profundo , que ahonda un abismo 
inmenso entre la E s c r i t u r a y el individuo. D e t e n g á m o n o s 
para considerar la conducta de los sectarios. Todos recono
cen que la iglesia c a t ó l i c a , proscribiendo las h e r e j í a s pre 
cedentes , ha sido el infal ible i n t é r p r e t e de la verdad : en 
este caso prefieren suscribir á sus definiciones. Mas es p r c « 
ciso conocerlo b i e n ; nunca la iglesia hubiera formado asi 
su fé sin la doctrina sobre su c o n s t i t u c i ó n misma. E l a r r i a » 
no recibe con alegria las decisiones dadas en contra de los 
g n ó s t i c o s ; mas ¿ s o b r e q u é fundamento reposan estas deci
siones? H é a q u í lo que no quiere comprender. Se aturde 
para no ver que si la iglesia hubiese estado constituida so
bre las bases que se esfuerza en suponerla , no h a b r í a sa l 
vado los dogmas que con ella profeso. Los pelagianos y nes-
torianos no tienen mas que una voz pora condenar al a r r i a 
nismo. Mas presto su vista se turba , se hace noche en su 
inte l igencia: para llegar á la verdad cristiana dejan la via 
de la i g l e s i a , y toman la ru la de . l ¿ s sectas que maldicen. 
Quieren la materia sin la forma. Lutero y Calvino no h i 
cieron otra cosa. A todo cuanto se habla definido contra los 
g n ó s t i c o s , a r r í a n o s , uestorianos , pelagianos etc . , dieron su 
pleno asentimiento los pretendidos reformadores. Mas c u a n -
do se t r a t ó de construir su evangelio , marcharon sobre las 
huellas de estos hombres á quienes execraban, a quienes 
haeian quemar cuando caian en su poder. H é a q u í pues el 
sentido del dogma c a t ó l i c o : no p o d é i s , nos d i c e , tomar 
p o s e s i ó n del crist ianismo pr imit ivo sino en la u n i ó n con su 
forma esencial , es decir , con la iglesia. Considerad la E s 
cr i tura en el e s p í r i t u de esta ig les ia : contemplad en ella e l 
Salvador del mundo; y entonces d i s p e r t a r á en vosotros la 
verdadera imagen de Cr i s to ; porque esta sociedad divina es 
su ó r g a n o , su m a n i f e s t a c i ó n permanente Mas oigo e l s a r 
casmo de la impiedad. Y (qué! ¿ N o vale mas servirse de una 
antorcha* que quedar en las tinieblas? |0 orgullo del h o m 
bre! que desecha el solo socorro que puede reparar su d e b i l i 
dad. jGenios poderosos que para ver los astros no nece-~ 
sitáis telescopios, y veis al t r a v é s del velo que el pr imer 
insensato vino á desplegar sobre vuestros ojos (P. 08 a 42)! 

La Simbólica , á la que acompañan notas 
históricas curiosas é instructivas sobre las cos
tumbres, errores y extravagancias de los 
padres y apóstoles de la reforma , pone en 
evidencia el hondo abismo en que se precipita 
el mísero mortal, cuando arrebatado de un 
orgullo insensato quiere derribar la obra de 
Dios y levantar otra nueva sobre los frágiles 
cimientos que le es dado echar. Por lo tanto 
este libro seria digno de que le leyeran todos, 
si por su género y la delicadeza de los asun-



- mont por el papa Juan X X I I y la ex t inc ión 
de los humillados por P ió V y de los jesuatos 
por Clemente I X bastan entre otros ejemplos 
para probar la inexacti tud del aserto del 
autor : la si l la apostól ica no ha dejado jamas 
de reformar las ó r d e n e s que se hab ían r e l a 
j ado , ó de ext ingui r las si era imposible la 
reforma por haber degenerado enteramente 
de su ins t i tuc ión y corrompidose lodos sus 
miembros. Muchas veces han salido de los 
mismos institutos en decl inación varones de 
Dios que les han resti tuido su esplendor p r i 
mit ivo. E n cuanto á la op in ión de que funda
das nuevas ó r d e n e s debian desaparecer las 
ant iguas, no podemos convenir con Mcehle r , 
ni creemos que convengan los que conozcan 
á fondo los inmensos beneficios que han pres
tado, y prestan todavía donde subsisten, m u 
chas religiones antiguas en la iglesia. Suelen 
diferenciarse todas en los objetos de su ins t i tu
ción y en los medios de conseguirlos; y aun 
en el caso que no prestasen n i n g ú n bien para 
el aux i l io temporal y espir i tual y la santifica
ción de los fieles, serian ú t i les para la de 
sus ind iv iduos , los cuales al decidirse por la 
p rác t i ca de los consejos evangél icos pudieron 
elegir aquella re l ig ión quemas se conformaba 
con el e s p í r i t u de su vocac ión , sus fuerzas y su 
incl inación hacia este ó el otro camino de la 
vida espi r i tua l . 

Superfluo es advert i r que por estos dos 
reparos, aunque tengan la importancia que 
les damos, no desmerece en nada la obra or
todoxa , sólida y llena de e rud ic ión del docto 
c a t e d r á t i c o de M u n i c h . 

134. i S B l C r c G E N E R A L I)U &OS 1,1-
B R O S P R O H I B I D O S , compuesto del 
índ ice ú l t imo de los libros prohibidos y 
mandados expurgar hasta fin de diciembre 
de 1789 por el s e ñ o r inquis idor general y se
ñ o r e s del supremo consejo de la santa gene
ral i n q u i s i c i ó n , de los suplementos del mi s 
mo que alcanzan hasta 25 de agosto de 1805, 
y ademas de un Index librorum prohibitorum 
juxta exemplar romanum jussu SS. D. N. 
editum anno MDCCCXXXV, en el que van 
intercalados en sus respectivos lugares los 
prohibidos hasta fin de 1842: un tomo en 4 . ° 
mayor d e x x x - 3 6 3 pág inas (1). 

A fuerza de perseverancia y de cuantio
sos dispendios ha conseguido el editor de la 
Biblioteca religiosa y de La Censura ver ter-

{\) So vende á 42 rs. en Madrid en la imprenta del edi
tor de la Biblioteca religiosa y de La Censura, carrera 
de san Francisco, n.° 0, y a 50 en las provincias con porte 
franco. 

tos q u e s e tratan n o r e < l u ¡ r ¡ e r a especiales cono
cimientos en el l ec tor , sin los cuales no solo 
no sacaría n i n g ú n provecho de la lec tura , s i 
no que tal vez recibiese a lgún daño . Tiempos 
a t rás no se necesitaban por la misericordia 
divina libros de esta naturaleza en la ca tól ica 
E s p a ñ a , donde las centinelas vigilantes de Is
rael no p e r m i t í a n la i n t roducc ión del error , 
ó le perseguían si por taro acaso lograba 
poner la planta en nuestro suelo; mas hoy 
oue al amparo de las novedades pol í t icas en
tran libremente de países e x t r a ñ o s toda c l a 
se de libros perniciosos , y se sostienen a q u í 
y reducen á p rác t i ca m á x i m a s y principios 
heréticos mas ó menos disfrazados, necesitan 
los teólogos conocer bien á fondo los dogmas 
constitutivos de las sedas heterodoxas y des
en t rañar las contrariedades que existen entre 
la verdadera doctrina y los errores de aquellas. 

Después de cuanto hemos dicho en abono 
y elogio de La Simbólica de Moehler ¿ n o s se
rá permitido manifestar a l g ú n e s c r ú p u l o que 
nos atormenta? Y decimos escrúpulo, porque 
á nuestro mismo juicio no puede llamarse de 
otro modo cualquier reparo que se ponga á 
una obra impresa con licencia del ordinario 
de esta diócesis y traducida por el s eño r M o -
nescillo, doctor en sagrada teología y persona de 
nota en la l i tera tura ecles iás t ica . S in embargo 
valgan por lo que valieren estas observaciones, 
para descargo de nuestra conciencia y muestra 
de imparcialidad nos atrevemos á decir que 
hub ié ramos querido se omitiesen en la t ra 
ducción española ciertos encomios y ep í t e to s 
honrosos, con que el autor califica á algunos 
heres íarcas y escritores de las diversas sectas. 
E n países donde estas dominan, las relaciones 
de c o n c i u d a d a n í a , amistad y qu izá parentesco 
hacen disimulable y hasta cierto punto nece
saria esa benevolencia, que suponemos será 
mu tua ; mas en E s p a ñ a y en cualquier nación 
exclusivamente católica no hay necesidad de 
tal uso, y aun puede traer inconvenientes. 
Esto no quiere decir que se incur ra en el 
extremo opuesto de zaherir , denostar y 
llenar de improperios á los sectarios en las 
controversias. 

E n la p. 222 del tomo 2 . ° dice el autor 
hablando de las ó rdenes rel igiosas: 

Sin embargo como todas Us cosas de este mundo atra
viesan estas corporaciones diferentes edades y llegun á un 
período de dec l inac ión , y mas de una vez engañado el 
episcopado por un falso reconocimiento las ha dejado 
subsistir cuando habían perdido ya su primer jago y 
que apenas podían volver á la vida. A p r o p o r c i ó n quo 
se fundaban nuevas órdenes , debían desaparecer las anti
gua!: esta es la regla general. 

L a reforma de los e r m i t a ñ o s de G r a n d -



minada la impresión de este l ib ro , el mas 
completo de cuantos existen hoy en la mate
r ia , y de la mas alta importancia en la época 
presente. Si no hubieran de tacharse nues
tros elogios de parciales, diriamos que con 
la publicación de esta obra ha prestado un 
servicio insigne á la re l ig ión, a l as buenas 
costumbres y hasta á la literatura. E n efecto 
¿quién por arrinconado y obscurecido que 
\ iva en la mas miserable aldea, no habrá ad
vertido las trascendentales consecuencias de 
ese diluvio de libros pestilentes, con que la 
malicia de Satanás y sus satélites ha inun
dado este reino tan católico antes y morigera
do? La comodidad del t a m a ñ o , la belleza 
de la impres ión , la baratura del precio, el 
atractivo de las estampas y l áminas , la ame
nidad é interés de las materias que mas ha
lagan las pasiones, todo se ha calculado pér
fidamente para insinuar el veneno y difun
dirle por todas las poblaciones y entre toda 
clase de personas. Y como si esto no bastara to
davía para la celeridad y facilidad de la propa
gación , se ha destinado en los diarios consa
grados en su origen á la política un buen es
pacio para novelas y cuentos, donde se enseñan 
las máximas y principios mas contrarios á 
los dogmas y moral del cristianismo, y aun 
suelen hollarse descaradamente las leyes del 
pudor. Con el fin de atajar este mal en 
cuanto pueden alcanzar las fuerzas de unos 
particulares, pensamos nosotros publicar esta 
revista y ademas ir dando gratuitamente á los 
suscritores un Indice de los libros prohibidos, 
tan completo como nos fuera posible; y gra
cias á Dios tenemos el gusto de anunciar su 
conclusión. 

Mejor que cuanto pudiéramos decir nos
otros sobre la utilidad ó mas bien la nece
sidad de un libro de esta especie, es lo que 
se lee en el tomo 3 .° , p. 131 de las Fuentes 
de la impiedad (una de las obras de la Biblio-
tecade religión publicada por losañosde 1829); 
y asi vamos á copiarlo: 

«Los Índices do los libros prohibidos ó mandados expur
gar desde que por disposición del santo eoncilio de Trento 
se publicó el primero (sin hacer mención aquí de la fumosa 
operación de san Gelasin), se han hecho tan indispensables, 
que no hay persona literata oque trate en libros que pueda 
dispensarse de tenerlos á la vista. Por eso en los prólogos 
y mandamientos que preceden á los índices de tales libros 
publicados por la inquisición de España , se manda á los l i 
breros bajo una pena considerable que no dejen de tenerlos. 
Pero prescindiendo de este mandamiento y pena la buena 
moral precisa á lo mismo ó á un equivalente , con especia
lidad -en este tiempo en que á la sombra de la absurda 
opinión de que no obligan las prohibiciones del santo ofi
cio mientras estuvo en el ejercicio de su autoridad , y de 
que en cousicuencia le es lícito á cada uno leer indiferente-
uuute, lus libros y papeles que llegaren á su mano, aunque 

estén proscriptos por la inquisición de España ó por la do 
Roma, y aunque sean los mas perniciosos y capaces de cor
romper su corazón y alterar la sana moral en que luibia 
sido instruido; en un tal tiempo, repito, es mas indispen
sable la observancia del mandamiento de la inquisición á 
todas las personas que comprendo , y mayor la obligación 
moral do todos los estudiosos ó aficionados a leer sobre 
precaverse de los libros de mala doctrina, que en crecido 
número corren mezclados ron los buenos, y especialísinia -
mente de los que la legítima autoridad y previo d mas 
maduro examen ha mandado recoger de las manos y de la 
vista de los fieles á fin de salvar y conservar ilesa y pura 
su religión.» 

Bien claro se deduce de este párrafo que 
toda persona de buena conciencia , estudiosa 
y aficionada á leer , tiene una*necesidad de 
consultar los Índices de libros prohibidos 
para no exponerse incautamente a beber el 
veneno de la mala doctrina, cuando va en bus
ca de aguas limpias y saludables. Esta obli
gación es todavía mayor en el dia, porque no 
poniendo las leyes ningún freno á la impren
ta ó siendo de todo punto ineficaz si ponen 
alguno, pueden los escritores derramar á 
manos llenas los errores, las herejías , las 
máx imas mas inmorales, perversas y anti
sociales , sin que nadie les ponga coto. Se 
nos dirá á esto que de nada puede servir, 
consultar el Indice respecto de las obras y 
escritos del d ia , supuesto que no pueden con
tenerse en aquel , y ni aun se contienen mu
chísimos libros de tiempos anteriores. Es ver
dad que ningún Indice contiene ni contendrá 
todos los libros pestilentes publicados en to
dos los siglos, ni mucho menos los que van 
arrojando con asombrosa rapidez las pren
sas y maquinas de nuestros dias. Pero para 
eso se dan ciertas reglas y advertencias, con 
las cuales es fácil conocer si se considera un l i 
bro prohibido : por ejemplo cae en nuestras 
manos un ejemplar de la sagrada Biblia i m 
presa por los herejes (como la que expen
dieron años a t rás en España los agentes de 
la sociedad bíblica de Londres), ó aumentada 
con notas, argumentos, sumarios, escolios 
é índices de los mismos herejes: pues por las 
reglas del Indice se sabe ser libro prohibido. 
Se publica otro en que se impugna la inmu
nidad de los bienes eclesiásticos , y se de
fiende la falsa doctrina de que la potestad c i 
vil puede por sí y ante sí ocuparlos, poseer
los, enajenarlos etc.: pues por el mismo In
dice consta que tales obras están prohibidas. 
Por manera que será rar ís imo el caso en 
que un confesor instruido y prudente ó un 
teólogo de sana doctrina no pueda con el auxi
lio del Indice y sus reglas resolver las muchas 
y graves dificultades que conocemos pueden 
presentárseles en el dia. 



As¡ ya que las personas timoratas aficio
nadas á la lectura no tengan estos índices, 

e s seguro que por ningún pretexto pueden 
excusarse de tenerlos los confesores y direc
tores espirituales, los curas pá r rocos , que 
tanto en el confesonario como fuera de él es
tán obligados á aconsejar á sus feligreses y 
mostrarles el camino recto, y en general 
todos los eclesiásticos, porque aun los po
cos que no estén expuestos y no se sienten 
en el santo tribunal de la penitencia, serán 
muchas veces consultados por los seglares, y 
aun sin esto necesitan para su propia conduc
ta hallarse al corriente de las prohibiciones 
de libros á fin de no manejar los reprobados 
ó sospechosos. N o queremos hablar de los pa
dres de familia, porque ¡cuan raros serán hoy 
los que quieran tomarse el trabajo de exami
nar antes los libros que hayan de leer sus h i 
jos y esposas! Falta tiempo para los negocios 
temporales, para las diversiones y pasatiem
pos pecaminosos ó arriesgados, en una pala
bra para la vida y satisfacciones del cuerpo. 
En cuanto al alma ya hacen bastante con 
enviar sus hijos á misa los domingos y fies
tas de guardar y cuidar de que cumplan 
con la iglesia por Pascua. Pero ¿quién va 
ahora á erigirse en censor de los papeles y 
libros que hayan de leer? No era esa mala 
tarea. Ademas si los hijos son de pocos años, 
ningún daño recibirán de la lectura porque no 
lo entienden, y si ya tienen discreción y están 
educados ó educándose, sabrán distinguir por 
sí lo bueno de lo malo; poique los maestros 
Ies hablan de honor, de moral, de religión etc. 
j A h l Padres crueles, mas crueles todavía 
que las fieras de los bosques, jasi abandonáis 
sus impresionables é inexpertas almas á todas 
las seducciones con que Satanás los atrae 
fuertemente al camino de perdición! ¡Asi 
consentís que chupen sin sentir el veneno de 
la irreligión , de la impiedad y de la mala 
doctrina! U n d i a vendrá en que paguéis con 
vuestras almas la ruina de las almas de vues
tras esposas é hijos, sin que os valgan los pre
textos, disculpas y argucias que ahora ale
gáis para cumplir con el mundo. Mas dejemos 
á esos padres abandonados, y dirijámonos á 
las personas timoratas. 

Sí estas son aficionadas á la lectura ó ne
cesitan dedicarse á ella por su profesión ó 
ejercicio, no sabemos cómo puedan excusarse 
de tener el Índice en unos tiempos en que la 
licencia de la imprenta facilita la publicación 
de las mas enormes monstruosidades. A l fin 
cuando á la impresión de la obra precedía la 

censura, había una fundada confianza de que 
no se dejarían pasar errores en materia de 
religión y moral; y 8 i alguna vez pasaban 
por incuria ó malicia de los censores, bien la 
inquisición mientras subsistió, bien los prela
dos diocesanos acudían al punto con el re
medio oportuno para atajar el mal. Mas en 
el día que todo lo malo puede publicarse sin 
licencia ni censura previa, y después de pu
blicado corre libremente sin que nadie se 
oponga, tiemblan, y con razón , las personas 
de ajustada conciencia de coger un libro en 
sus manos. 

Vengamos á otra clase de sugetos res
pecto de los cuales hay mandato especial en 
los edictos de la inquisición y reglas del I n 
dice: hablamos de los impresores, libreros, 
corredores y tratantes en libros. A los i m 
presores se les manda terminantemente que 
no impriman libro de autor condenado de 
primera clase, salvo aquellos que por comisión 
de S. Santidad se expurgaren ó que se per
miten corregidos conforme al Expurgatorio 
de este índice. Y ¿cómo podrán cumplir con 
este mandato y evitar las penas en que ^in
curr i r ían caso de desobediencia, si no tienen el 
Índice de libros prohibidos para consultarle? 
E n cuanto á los libreros de mesa ó tienda, 
corredores ó compradores y vendedores de 
libros se manda que todos tengan en su po
der el Indice corriente, propio y no prestado, 
para que siempre esté de manifiesto en Ja 
tienda; de lo contrario se les imponen varias 
penas, que hoy no están en uso por no h a 
llarse el tribunal de la fé en ejercicio. Mas si 
tuvieren, compraren ó vendieren libros pro
hibidos en el Indice, incurren según los edic
tos de los señores inquisidores generales en 
la pena de excomunión con esta diferencia: 
que si los libros están prohibidos por he ré t i 
cos ó sospechosos de herejía, la excomunión es 
lalce senlentice, esto es, que se incurre en ella 
ipso fado, en el mismo hecho; mas si los libros 
estuvieren prohibidos por otros causas, la 
excomunión es ferenda, esto es, que ha de 
recaer antes la sentencia del tribunal. Vean 
pues todos los libreros y tratantes en libros 
cuan estrecha obligación les incumbe de te
ner el Indice. 

Y aqui es hasta cierto punto necesario 
hacer dos aclaraciones importantes para des
vanecer el error en (fue pudieran estar de 
buena fé algunas personas sobre dos cuestio
nes relativas á esta materia. La primera es 
si no subsistiendo el santo oficio subsisten á 
pesar de eso las prohibiciones de libros pro-



mulgadas por el mismo. E s indudable que 
subsisten mientras no se revoquen por auto
ridad competente. A s i lo han declarado en 
diferentes edictos y pastorales los reverendos 
prelados de estos reinos que han tenido que 
tratar de este punto : ademas es doctr ina 
ajustada á las reglas del derecho. 

L a segunda cues t ión es si deben enten
derse prohibidos en España los libros proh i 
bidos por la congregac ión del Indice de R o 
ma con aprobac ión de S. Santidad. Oigamos 
c ó m o la resuelve el P . M . M a r t í n e z , del o r 
den de Santo Domingo, y traductor de la ya 
citada obra Fuentes de la impiedad ( t . 3 . ° , 
p. 1 3 7 ) : 

tMientras perseveraba en sn ejercicio la inqu i s i c ión (Jo 
E s p a ñ a , se cnteiulia que no obligaban aqni los decretos de 
la congregac ión del índ ice aun después de publicados con 
la aprobac ión expresada, como siempre se publican. Y no 
nos es necesario indagar si procedía esto de un convenio 
para el mas acertado gobierno en la materia ó de uu pri -
vilegio especial Fundado en que como la congregación del 
Indice podria tal vez poner en él algunos libros por razo
nes particulares, que solo tuviesen lugar en Italia ó en los 
estados pontificios, por eso s e ' p e r m i t í a á nuestra inquisi
ción el cuidado de prohibir y recoger prontamente los que 
la congregac ión prohibia por motivos ó razones generales. 
Mas como ahora la inquis ic ión de España no está eu ejer
cicio, por eso es necesario saber y resolver lo que la cues
t ión pregunta. Sin titubear pues ni hallar razón alguna para 
ello me parece que debo resolverme por la afirmativa, ¿ Q u é 
motivo hay ahora para otra cosa ? Véanse los decretos , y se 
ha l lará que vienen emanados de una congregac ión autorizada 
para la p r o s c r i p c i ó n , e x p a r g a c i ó n ó permis ión de libros in 
universa chrisliand república. Y como por otra parte no 
subsiste en su ejercicio la inquis ic ión de España , por cuyo 
conducto se nos había de comunicar este género de provi
dencias; es consiguiente que obliguen á todos los que tuvieren 

noticia i* ellas, Y Tolveré á expresar que todos estos decre
tos se presentan al papa antes de publicarse, y no se pu
blican sino cuando al pie de ellos se puede poner esta cer
t i f icac ión: *Quibus sanctissimu Domino nostro per me 
infra scriplum secrelarium relalis , sancíitas sua de-
cretum probavit et promulgar i pracepit.» 

De lo dicho se evidencia que los manda
tos de la inquis ic ión hasta que c e s ó , y en ade
lante los de la sagrada congregac ión del ín
dice de R o m a obligan á todos los fieles, sin 
que las personas que por su profes ión, ejer
cicio ú oficio es tán obligadas á saber las pro
h ib ic iones , se puedan excusar con la igno
r a n c i a , pues que deben tener el Indice. 

R e s t a ñ o s hacer dos advertencias para 
conclui r : ' 1 . a que este l i b r ó s e publica con las 
licencias especiales necesarias y con la rele
vación de las censuras en que incurre según 
edicto de la inquisición el que re impr ima sus 
índices ; por manera que sin e s c r ú p u l o a lgu
no pueden comprarle y usarle las personas 
t imoratas: 2 . a que el presente Indice es el mas 
completo de cuantos se han publicado en E s 
p a ñ a , pues se han agregado á los de la i n 
quisición hasta 1805 todos los libros no com
prendidos en estos que trae el Indice de Roma 
hasta el año de 1 8 4 2 , in t e rca lándo los en sus 
lugares respectivos y señalándolos con una cruz 
para que se distingan de los pr imeros : t am
poco se ha omit ido n ingún dec re to , adver
tencia , ni regla de los sumos pon t í f i ces , ni 
los edic tos , advertencias, mandatos y reglas 
de los señores inquisidores generales. 

R E L I G I O N . 

165. C O M P E N D I O D E R E L I G I O N Y 
M O l t l l i , escrito con arreglo al programa 
de la d i recc ión general de ins t rucción públi
ca por D . I . M . l l iesco Legrand , ca ted rá t i 
co de rel igión de la academia literaria de 
profesores de primera educación de esta cor
te , e x - c a t e d r á t i c o de filosofía, socio de m é 
r i to y ca tedrá t i co de geografía del instituto 
españo l é individuo de varias sociedades y 
academias del reino etc. etc. : un cuaderno 
en 8.° 

Es te opúscu lo tiene cinco partes: en la 
pr imera se prueban en una serie de proposi
ciones la existencia de D i o s , la imposibilidad 
de una sociedad de ateos, la necesidad de una 
re l ig ión para la subsistencia del estado y los 
atributos del supremo cr iador . E n la segun
da parte se establece la necesidad de la reve
l ac ión , su exis tencia , los caracteres que dis
tinguen la verdadera de la falsa, la verdad 
de la re l ig ión cristiana ca tó l i ca , la falsedad 

de las sectas protestantes y otras que se t i 
tulan religiones etc. L a tercera es un breve 
resumen de la historia sagrada del an t i 
guo y nuevo testamento; y en la cuarta y 
quinta se define la rel igión c r i s t iana , la ig le
s i a , la potestad y gobierno de e l l a , el cul to , 
las obligaciones del cristiano etc . , y por ú l 
timo se explica c u á n t a s son las especies de 
gobierno. 

L a doctrina contenida en este l ib r i to es 
en general ortodoxa y p u r a ; sin embargo 
nos vemos precisados á poner algunos repa
ros y hacer dos ó tres indicaciones que de
sear í amos tomase en cuenta el autor. E n 
pr imer lugar versando esta obrita sobre re
ligión y moral no debiera haberse publicado 
sin la licencia del ord inar io , ya por cumpl i r 
el precepto eclesiást ico y hasta las mismas 
leyes civiles vigentes que asi lo prescriben, 
ya para seguridad y satisfacción del lector t i 
morato. Es mucho mas notable esta falta en 



una persona revestida del carácter sacerdo
tal como creemos lo está el autor. 

' E n la P- 19 se sienta y trata de probar 
la siguiente proposición: Examinadas las 
doctrinas y veracidad de las diferentes reli
giones, debe el poder legislativo proponer co
mo religión dominante aquella en que res
plandezcan con mas evidencia las notas que 
la hagan aparecer como la única verdadera. 
Interpretando benignamente la doctrina del 
autor y respetando sus intenciones y sentimien
tos no queremos calificar esta proposición con 
la severidad que se merece; pero no podemos 
menos de manifestar que es peligrosa y por 
lo menos supervacánea en España, donde se 
halla establecida una sola religión, la verdade
ra. Ademas ¿para quiénes se destina este libro? 
Para los estudiantes de segundo año de lo que 
ahora se llama filosofía, es decir, para unos 
muchachos de diez á doce años, tiernos de ra
zón y fallos de todo género de conocimientos. 
¡Y á estos lectores se propone una cuestión 
gravísima é imposible de resolver con acierto 
ano poseer una suma de nociones que no tie
nen muchísimas pesronas de edad madura! 
¿Qué necesidad habia de proponerla á unos ni
ños nacidos y educados en un país, donde has
ta ahora por la divina misericordia no ha llega
do el caso de aplicarla? ¿A qué despertar en 
ellos dudas y una curiosidad funesta? A nues
tro parecer esta proposición debe borrarse. 

En la p. 15 dice el autor: 

Cuando Robcspierre quiso cimentar, el gobierno democrá
tico sobre el ateísmo, no consiguió otra cosa que desplomar 
un edificio bello y grandioso , levantado sobre el cieno mas 
inmundo. El apóstol de la democracia francesa echó «na 
mancha ignominiosa en la hermosa y blanca túnica de sa 
deidad. 

Por manera que á no haber sido por es
ta barrabasada de marca todos los crímenes 
y horrores de la execrable revolución fran
cesa no hubieran manchado la blanca y her
mosa túnica, que tanto embelesa al señor Ries-
co. ¡Buena enseñanza para jóvenes! 

E n la p. 77 después de haber probado 
que san Pedro fue la cabeza visible de la 
iglesia juzgamos que para demostrar que 
el romano pontífice es el legítimo sacesor de 
aquel, no debiera haberse omitido la grande 
é irrefragable prueba de la no interrumpida 
sucesión de los papas desde el príncipe de 
los apóstoles hasta Pío I X , hoy felizmente 
reinante, como consta de los monumentos 
históricos mas auténticos. Con esto quedarían 
estrechamente enlazadas entre sí las partes de 
la argumentación. 

En la p. 106 se dice: 
Luego que fue destetado (Moisés), su madre Jocabcd 

le entregó á la hija de Faraón , el cual fue educado según 
correspondía etc. 

Como vSe escribe para niños, bueno hu
biera sido quitar la ambigüedad que resulla 
de la colocación del relativo el cual, que pa
rece referirse á Faraón y es á Moisés. 

En la p. 141 se lee que padecieron el 
martirio lodos los apóstoles, excepto san Juan 
Evangelista. Esta excepción no es exacta; por
que el discípulo amado sufrió el martirio de 
la tina, si bien no murió de él. 

Si el señor Riesco satisficiese en otra 
edición de su opúsculo á estos reparos, pero 
sobre todo á los dos primeros; podrían leer
le sin recelo cualesquier género de personas, 
inclusos los niños á quienes se destina: en 
otrocaso son de temer algunos inconvenientes. 

N O V E L A S . 
:UJ)í ••• ' • ' • ¡ U B l i J l j y j / ' í . l e \«>í6iiíil.'!íí'fiJíf!j 1>¡2ÍB -
t«e . UN TESTAMENTO P A R C I A L \ 

UNA MUERTE SUPUESTA ó L A 
RELI&IOSA: por D . Eleuterio Martin 
de Regnart: un tomo en 12.° 

Una religiosa, ya profesa y al parecer 
arrepentida, se entretiene en refrescar la 
memoria de sus culpables amoríos escribien
do la historia lastimosa de su vida á una 
amiga. E l fundamento de esta historia es 
una criminal pasión de dos hermanos, que 
se educan en un mismo colegio ignorando ser 
parientes tan cercanos y de diferente sexo. 
De ahí forma el autor un tejido de inve
risímiles aventuras, que todas versan sobre 
amores, y cuya lectura es de mucho peli-
8ro para las personas á quienes se destinan 

de preferencia tal género de libros. Hay en 
esta novela rapto, seducción, homicidios y 
por fin y postre la escena del desenlace, en 
que el frenético hermano encontrando á su 
hermana casada y en el acto de celebrar 
el banquete nupcial arremete al novio, su 
primo hermano, le mata, y luego se suici
da él. De este horrible suceso se originan 
nada menos que otras cuatro muertes, na
turales, pero ocasionadas por la vehemen
cia del dolor. E l lector discreto conocerá 
sin mas particularidades cuan extravagantes 
y espantosos lances deben producir los hechos 
principales que dejamos apuntados; y si bien 
es verdad que no se enseñan de intento doctri
nas impías ni inmorales, no puede negarse que 



una materia de suyo vidriosa , como es la del 
amor , tratada bajo el punto de vista que la 
considera el autor de esta novela, ha de pro
ducir seguramente incalculable daño en el 
ánimo de la juventud y del sexo mas sensi
ble y apasionado. Si Rousseau mismo sentaba 
esta máx ima general: Una doncella casia nun
ca leyó novelas; ¿con cuánta mas razón de
berá aplicarse á la de que tratamos, fundada 
enteramente en una pasión criminalisima? Por 
lo tanto no tememos sentar que este l ibro no 
debia correr , aun dado caso que no se le con
siderara prohibido por tratar exclusivamente 
y de propósito de amores y amores tan es
candalosos. 

16*. E L T E M P L O B E "VENUS- BU 
GNIRO: por Montesquieu; traducido y en 
parte imitado por D . J . R . C : un tomito 
en 16.° 

Dicen que el autor de este poema al re
galarle á un amigo suyo le manifestó no 
haber tenido otro objeto para escribirle que 
hacer una pintura decente de la voluptuosi
dad. Pero ¿bas tan todas las reglas del deco
ro y todos los miramientos de la prudencia 
para impedir una caida en terreno tan res
baladizo? Y esa materia ¿puede tratarse 
nunca sin peligro para el lector, por mas ro
deos que se busquen y por mas que se la dis
frace y encubra con un velo? Nuestros lec
tores conocen muy bien que no. As i por su 
objeto mismo y por ciertas situaciones y pin
turas voluptuosas apenas cubiertas con una 
ligerísima gasa no puede leerse sin riesgo es

te poema, que consideramos comprendido 
entre los que se prohiben por versar sobre 
cosas de propósito lascivas y de amores. Has
ta el mismo breve volumen del libro parece 
que es un aliciente para las personas frivolas 
y amigasde semejante lectura. 

168. CORNELIA. B O R O R $ C I \ ó L A 
V I C T I M A R E L A INQUISICION : un 
tomo en 16.° >»nl 

Este libelo es antiguo, como que ya fue 
prohibido por edicto de la inquisición de 11 
de febrero de 1804; pero habiendo visto po
co há puesta en venta una nueva edición, nos 
ha parecido necesario recordar aquella pro
hibición y añadir por via de ampliación y 
confirmación que en el edicto de la inquisi
ción de Yalladolid dado á 2 de marzo de 
1817 se halla entre los libros prohibidos in lo-
tum, aun para los que tienen licencia, el s i 
guiente con el n ú m e r o 7 . ° : 

«Cornelia Bororquia'. segunda edición re
s i s t a , corregida y aumentada, impresa en 
»Par i s en 1800; por comprendida con igual 
»nola en edicto de 11 de febrero de 1804, y 
»ademas porque sus adiciones y correcciones 
»son un tejido de calumnias y proposiciones 
wofensivas en sumo grado al santo oficio, im-
»pías, escandalosas, sediciosas, e r róneas , blas-
» f e m a s , injuriosas al estado eclesiástico se-
»cu la r y regular , contrarias á la buena fama 
»de los soberanos católicos y en especial de 
»los señores D . Fernando el Católico, Carlos V 
»y Felipe I I , y por promover en varias par-
»tes el to le ran t i smo.» 

P O E S I A . 

1 6 » . P O E S I A S de D . Nicomedes Pastor 
D iaz : un tomo en 8.° mayor. 

Aunque en este libro no se encuentran 
eso9 arranques de impiedad é inmoralidad 
tan comunes en los poetas y novelistas de 
la escuela moderna; se advierte, por decirlo 
asi , la estampa fatal que la misma escuela 
ha impreso en el án imo del autor. A s i es que 
sus poesías en la mayor parte respiran ese 
tedio profundo, ese estado inexplicable aun 
para los mismos que le sienten, esa lucha 
tenaz entre los sentimientos religiosos, mama
dos con la leche materna ó adquiridos por la 
convicción, y la contagiosa incredulidad del 

siglo materialista. Si exceptuamos las dos 
composiciones intituladas La mano fría y 
Al acueducto de Segovia; apenas se hallará 
alguna en esta colección que no adolezca de 
los defectos susodichos: otras están escritas 
en un tono demasiado apasionado y tierno, 
ó versando sobre amores contienen lances y 
expresiones peligrosas, en especial para el 
sexo débil y la juventud impresionable. Por 
manera que estas Poesías, aunque exentas 
de las enormes tachas que con frecuencia 
hemos censurado en otros libros de su géne
ro , no pueden á nuestro juicio ponerse en 
manos de cualesquier lectores indistintamente. 

M A D R I D , 1847. = Imprenta de D . JOSÉ FÉLIX PALACIOS, editor. 


